
NOMBRAMIENTO 

Quito, 24 de septiembre del 2015 

Señor Ingeniero 
Diego Cornelio Tamaríz Serrano 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General de accionistas de la compañía ESCOADVISES. A., reunida el 23 

de septiembre del 2015, tuvo el acierto de designarlo a usted para el cargo 
de PRESIDENTE de la compañía, por el período estatutario de cinco (5 años, a 
partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 20 de los Estatutos Sociales, corresponde 

al PRESIDENTE ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 
Compañía, en caso de falta, ausencia o impedimento por incapacidad temporal o 
definitiva del Gerente General, con todos sus deberes y atribuciones. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en la escritura de 
constitución de la Compañía, otorgada el 14 de agosto del 2015 ante la Notaria 
Décimo Quinta del Cantón Quito, Dr. Mgs Juan Carlos Morales, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, el f8 de septiembre del 2015. 

  

    Ximena del 

Secretar 

    Razón de aceptación: Yo, Diego Cornelio Tamaríz Serrano, acepto desempeñar 

fielmente el cargo de PRESIDENTE de la compañía ESCOADVISE S.A., Quito 24 de 
septiembre del 2015. 

    
       Diego cobres Tamaríz Serfáno 

C.l. 170239585-4



ISTRO 
CANTIL 
UITO 

z
m
 

mi
m a 

Y 

» 

. > + 

pan 7 O 
  TRÁMITE NÚMERO: 69124 

  *965B85580HEPNMH*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 47831 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15885 . 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESCOADVISE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TAMARIZ SERRANO DIEGO CORNELIO  / 
IDENTIFICACIÓN 1702395854 _ 

CARGO: PRESIDENTE- 

PERIODO(Años): 5 7     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM+t 4802 DEL: 18/09/2015 NOT: 15 DEL: 14/08/2015.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMÉRE, N38- 2870 GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

  

 


